
EXPEDIENTE: ISTAI-RR-5l9/20 18

SUJETO OBLIGADO: H. Ayuntamiento de

Nogales, Sonora.

RECURRENTE:. C. Verónica Alejandra

Carrillo.

HERMOSILLO, SONORA; CATORCEDE MARZO DE DOSMIL DIECINUEVE,

REUNIDO EL PLENO DEL INSTITUTO SONORENSEDE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTE2CIÓN DE DATOS

PERSONALES, Y; ~&
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VISTOS para resolver los autós" que inte~an Aél~e~l1ttñtif;~ ISTAI-RR-
/ffi,V4p-,z ~¿r .~,.

519/2018, substanciado con4.rl:í0tivo'd~l Recurs9,£,?-eRevisión,.interpuesto por
~ . ~ .•....:f.•., ¿;. ':".•.-'0

la C• .verónica Alejandra ..Ccímllo, contra el H. AYJ-lntamiento de Nogales,

Sonora, reFerentea la(iif~F~:if:iad con lafiaita ;'e~:puesta del ente ~'icial'
1' W}' 1' "."r'" ¥$ ~'. . . ,~5~.," ..'~~£~-:"...'. . ~~r. . .a su sol!cltud de In[prmaclOn,de la manera sIguIente:

~>% .,~~ .

/.... '~JJlt.Id' ,I '/,~.' .•...
" *$;.~:%.;%.q:t)';' 'A N Ti,l}C E D E N T E SA ~i~"W J .'

~t~$>. '~trf;rw¿¡f/ .
1.- La re9;~r;:,~eenfé~!í.~ 15 de noviembre de 2018, vía PNT, bajo número.de
folio 01908'N';?fi:,,0Iicitódel ente ofiCial,lo siguiente:

.~~¥Ú.:WWíf:l:-:W"4- -
'Ü,~/

~-;.. o," .'

-Solicito se illfomíé" COIIcuálltos equipos de cÓlIlputo cuelltall cada depelldellcia de
-,!" -

ayulltamiellto y paramunicipales, anexando marca, modelo como fue adquirida su compra,

su/actura y bajo el resguardo de quiell o que dependellcia se-ellcuentra."

2.- La Recurrente en fecha 19 de diciembre de 2018, interpuso Recurso de
Revisión manifestando inconformidad con la falta de respuesta a su solicitud
de información.

3.- El sujeto obligado fue notificado en fecha 14 de enero de 2019 de la
admisión de recurso, informe, rindiendo elin.forme el día 24 de enero de 2019,
en. los términos siguiente:
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INSTITUTO SONORENSE DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA y PROTECCIÓN

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE SONORA,

HERMOSILLO. SONORA .•

"

LIC. LUIS oseAR RUIZ BEN1TEZ, en mi carácter de Titula., de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Nogales, Sonora; señalando para olr y recibir todo tipo de notificaciones en. el Edificio del Palacio Mwu.cipal, planta
alta, sitio en Avenida UJpez Mateas No. 321, y el co~eo electrónico contraloria.transparencia@nogalessonora.gob.mx.,
ante Usted con e.lrespeto que es debido comparezco a exponer:
Que mediante el presente esa:ito y con fUndamento en el articulo 148 Fracción 11 de la Ley de Transparencia y

~cceso a la Información ~blica. del Estado de Sonora. me pennito dar contestación al Recurso de Revisión interpuesto
por la C. Ver6ni~ Alejandra Canillo, mismo Recurso que solicito a este Organo Garante séa sobreseído, por los

siguientes razonamientos:
ACTO IMPUGNADO,

encontró

Regidores.

Rodríguez lJemández

Coordinador de

Lic. Vic/or Manuel

Resguardo a cargo de: Obsen'aciones, inl'en/ario

Nombre/Plles/o No se
Clave de

~ falta de contestación a la solicitud de acceso a la información: registrada bajo número de fofio 01908718. De'
confonnidad con el acuerdo dietado por Usted el día 07 'de enero del 2019, vengo ti hacer las manifestaciones que a" . .&~y
nuestro derecho convienen, en los siguientes ténninos: ~

. '~~1<
. ~~~

. 1.* Respecto al PUNTO. NUMERO '5 (Hechos y AgrQ\'ios) del recurso de rCl'isión, a trm;és~I cflm:1í'#ecurremc manijlesta que no se
. . ~~~~

con/estó Sil solicitud de acceso a la, información; por lo que re.nllta ERRÓNEO oue la recurrente manifiesí6<la (al/a de resplles/a a ni
"""W?"-"-'

sollci/ud de acceso a la información. debido a que ~ehizo llegar a la sollci/an/e a par/ir del día 27 de n01'icmbre~:r;2"OJ8 ha~ta el día 07 de.' "-(£'..:-:=;;' '
diciembre del Olio 20J8 parte de la..información solicitada. tal l' como lo acr:enito..con documento que allexo qlf~ éb;;/tlrie las capluras de"""i@ .,~,,,,
pan/al/a donde se puede apreciar que se estul'o proporcionado la illformació'Ji5¡I:q.ctri;-'et)!e~,Información que se hizo ''¡I¿l{r'fál-'sol(¿itallle ª..v:" .._.<~~~¿~'~;;.-.,./. -~~ ..•
(ral'és del.correo electrÓnico nroporCionado (Oalo personal). {;:~ ~~;i.;¿;~~x.t',.,...'. !i7/b

'. . \;i' z~;,~~~~~~., &-;
. . . é;,j!¡r 'ir.,>.,

Así mismo,' me permito anexar al presellle Jo información fal;~nte que no se hizo IId:ár:a la solid/all1£>. ";:~,r-~ifJjr
" .. . ¿#Jf,f:'1;;¿;. "Vp'. . 'y

Por lo que de conformidad con el artIculo 154.Jracci(ngl'l1. de la Ley de Transparencia;.ptcceso a la
~jJ;-: ''¡ ~':' •

Información PÚblica 'del EStado de Sonora. ~olicitfif1á4ÍJbreseído el prese;,re recurso. ~~., .wlffY#,~ ... 't"~;Á .
Adjlf1lt~ndo al recllr;o la información en ~~ga~o. ~0"s;;/f:?ft:g6!OjaS litiles. conteniendo';itíJ*t:ión relativa a la solicitud. conteniendo
a manera de illlstraciónliteral. los títulos s~¡fén. tes: . ,...__ ~ ' ~j;:-~'.. .

. @..,*, v.'
I!.

,~v.$~~•.'fu' ~", #O E .S .~ff#-R"Y.<~'l•. '''p C 1 O N ~fea"de,.~~"~ ~*!t.I!f . . 4ffs!riPciÓ1l

.. iff1t ' ~~ $:. (f.;,...<"'f?%.:Vfi'~
Nombre.ae.í,blell. Ma,.,~c~ar/&~T¡'po;;:fff$~C~/fé /-J. Cabildo.~.~. 0,%~•...;.-. 'v, .. '

~

''(':*!'-:.~.Oé.''¡;&':'' ,1/ 'Mi..'~¿f&~Wj~" ~

$>~*", ' if!
CR 12-AI~~Iil> COMPUTADORA,.;[OSHlB~A 1",tf;~'607584761

""<%f":$. '%,,'--7~' -,;>/wrA>. PORTA' i3Jf¡f35/Wfóp ,"4'<~_,#
5.- El día~ 30 ~nero de 2019, se notificó a la Recurrente del informe

re3ndido por el ente oficial, ,sin que hasta la fecha se haya manifestado en'

sentido alguno, respecto del mismo.

6.- Toda Oez que, no se encontraban pruebas pendientes de desahogo en el

sumario, se omitió abrir el juicio a prueba, y con apoyo en la"!raceión VII, del

artículo 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

,Estado de Sonora, se ordenó emitir la Resolución correspondiente, misma que

hoy se dicta bajo las siguientes:

CO N SI D E R AC ION E S:
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1.- El Consejo General integrado por los tres comisionados que conforman el

Pleno de este Instituto Sonorense. de Transparencia, Acceso a .la Información

Pública y Protección de Datos Personales,. es ..competente para. resolver el

presente recurso de revisión, en términos de lo establecido en el artículo 6

Apartado A fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; artículo 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Sonora; y del 33 y 34 fracción I, Ir y III Y demás relativos de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora.

Debiendo de atender este Cuerpo Colegiado los principios señalados en el

artículo 8 de laLey General de AcCeso a la Información P1);.~licasiendo ellos:
Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jUrídica a lós partieularés,. e;fJf~udde que permite conocer si

. . . '/dt~:$t:~3>,_' ..las aCClOnesde los OrganISmos garantes s'e encuentran apegadas a derecho y gpran('?fa;.: 'ue los procedllnlentos 'sean

completamente verificables, fidedignos y confiables;

.Eficacia: Obligación de los Organismos garantes para tutelar, de manera

información;. /o." . I

Impa~cialida~: Cualidad que ~eben ,tener los Or~anismd~ gaift~~~,,~de, sus actuaci~'} "':¿y.;:?;Jf/~,no.s ~
. extranos a los Intereses de las partes en controverSlQ y resolver Slñ';ravorec~;lhae.bldamente a mnguna,,'de,:ellas;

" ';;!:;> •.•••'",W~?; %<';':,?-
Independe~C.la: Cualidad que deben tener los Organism~~ garante,<;;t~~aa~ffi.a~r::;"s,~~,'tW:~i~~:~~.sea i~t~~~'s,autoridad
o persona alguna; . &~ :$::::t" »""7«;:??::::,::::::::::»;.;.;.:*::

" ''(9.i;;'~::. "(;:j .~,}-;.::,", -":<;:::::;:::::';;;;:::;:::::' ,
Indivisibilidad: Principio que indica que los der,et;!i9~~"'!;Umanosson in.J!:agtilJ¿htablessea "cu}iJ:ifueresu nqturaleza.

, . ,~::;::::';k_:<">""';',~:~i:?" :illi:::5:;::;;;: '. ff.1i;;' .
Cada uno de ellos conforma una tot(lltdad, d!!,J.talforma que se deben, gq,r~rl.tlZaren esa mt~graltdad por el Estado,

;.f~'4. . '?z~
pues todos ellos derivan de la necesaria prdté6ción de la dignidad humana;~f::....::~::::::m:~;.... "~.wA. '
Interdependencia: Principio que consiste eii(;rii,i:o,nocerque todos los derec[ío,s humanos se encuentran vinculados

íntimamente entre si, de', tal fo~i:¿;;~ue e;"'*?1~~p, y garantía o bien~~~i~~sgresión de alguno de ellos,(;;;':-~ "'~g~' . ~ .." .
necesariamente impacta .en otros de~'¿f!lO.S.Est~ priA~!p.iQ::alreconocer que w(ós derechos ,tienen efectos sobre otros,

obliga, al Estado a tener unfl::visión i$~g;al de l~ persdn ~tmana a efecto de garantizar todos y cada uno de sus
"".ti""?'''''', • .~

derechos universales; /;;~p~t:*;:,;>, .}. ~f:*;.' . ' ,
. •.•:;;:;:;$:;'';'V:'' ",":Il«'/" ',?£&::/ _

Interpretación CQ,rtl.¡¡':m.e: Principio'que obliga a las autorida ,::iflterpretar la norma relativa a'derechos humanos

de confon'nidad c.@l~ Constitución Polític:a,:4elos estados Uniq~1Jexicanos y con los Tr~tados Intern~cionales de la
. ~~:::;' ".,;ó;~r;/:r:t~~&f?k;._ "~o','

matena para lograr;,su mayor eficacta.:y.proteccwn. " ,
::;,;':?;%> , '1'::::;:'f;;-;'f.::-«-5d..•.'.....•••/,(~%:'<.-. ,_' ,c..

Legalidad: Obligación¡¿de,::ló~~.QVgil1iismosgaranié's de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y
,ij}P ~?J.t>1:~~ri~~-??:~;'.' tm1 . -¡' . .

actos.,,~,11;las normas'ap.lt,s~1Jles; ,~ , -,'. .

~4f;:~~bliCidad: Toda la infonnacióh en p;f~sión de los sujetos bbligados será pública; completa, ~oportuna y
-':;':;Y -,'::.~:r~-X ,:,~~'},.
accesible::~if¿.jf;ta a un cla~9,;;/:égi17}.en,dfJ/$.'é'X,repcionesque deberán estar definidas "y ser' además legítimas y

-x:«;:<;, '<?->::~::::?...A::<>Y.~;;;;::3f.¿,~: '
estrictamente',¡Jé'cesarias en unfl:sotieüHé1'"aemocrática;

>;:::::a:"1:~.~, "~{:;-gjl,'
Objetividad: Obligación de los Organismos garantes de ajustar su actUación a los presupuestos de ley que deben ser

~~ .y.. ,

aplicados al analila.f~t~cr:-so ,en concreto y resolver todos l~s hechos,' prescindiendo de las consideraciones y criterios
<:««::::~ á, •

personales; '';;::;-6).%:;>::.''?;::{'

Pro Personae: PrinCipi~~r~~:nde la obligación que tiene el Estado de aplicar la norma más amplia cuando se trate
/;:,.f¡-,- ' , '. .

de reconocer los derech'ó~ humanos protegidos y, a la par:, la normp. más restringida cuando se trate de establecer

restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o su suspensión extraordinaria.

'Profesionalismo: Los Servidores Públicos que laboren en lbs Organismos garantes d~berán sujetar su actuación a

c~nocimientos U:cnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un dese,,!-peño eficiente y -eficaz en el ejercido de la

función pública que tienell;-encomendada, y

Progreslvidad: Principio que establece la o151igációndel Estado de generar en cada momento histórico una ~ayor y

mejor protección y garantía de los derechos humano~, de, tal forma, que siempre estén en 'constante evolución y bajo

ninguna justificación en retroceso.

Transparencia: Obligación' de los Orga~úsmos garantes de dar pub~icidad a las deliberaciones y actos relacionados

con su~ atribuciones, así como dar acceso a la información que generen.

l!niversalidad: Principio que reconoce la dignidad que tienen todos los r.niem?rós.de, la raia humana sin distinción de

nacionalidad, credo, edad, sexo, preferencias o cualquier .otra, p'or lo que los derechos, humarws se consideran

, prerrogativas que le corresponden a toda persona por el simple hecho de serio.
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11. La finalidad especifica del recurso de revisión consiste en desechar o

sobreseer el asunto, o bien, confirmar, revocar o modificar la respuesta de.l
. .

sujeto obligado, razón por la cual en la resolución se determinará Con claridad
. .... . ,

el acto impugnado y en tomo a ello, se precisarán cuáles son' los fundamentos

legales y los motivos en los 'cuales se basa la decisión del Pleno de este

Instituto para apoyar .los puntos y alcances de la decisión, asi como cuáles

serian los plazos para su cumplimiento; ello, al tenor de lo estipulado en el,
articulo 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información,Públiea del

Estado de Sonora ..

.llI.. Conforme a lo dispuesto en la fracción IV del/prticulo 22 de Ley¿¡r .
Transparencia y Acceso ci la Información Pública del ES't'tido de Sonora, en la

.' . ~;~~,

cual se establece, que. son sujetos obligados a transp't/fiflígr y permitir' el
. '0~;;:;¡5~:', .

acceso a la información que obren en su poder quien recibaylJ1J~rza recursos
" "?~%'-"

públicos o realice actos de autoridad en .lfti¡qfJ.Jbitos estatal Y':~;E&.~~iciP'9-1,a
- ';~~~x,<$/.s~.,, . '''{~:~;@'/

saber: los Ayuntamientos y sus dependeífcitfst1MIsi?{,como las entld:afies y
f . \ti;~' "4?~¿-~~M~~:,'l>;' ,,/k::;/
1 órganos d~' la' administracign públicd?j;, muni£iiia.~¡~!if?r;tJ¡;qlizada y

1
, ~'::/.>, "~;;'? ' :£'f;JjY ""¥'>/?::W!{?'/J!/ ,
descentralizada. Por otra parte .ldtIfi!'fj~deGobiemofflJJ.dministtí!i'cion Municipal

l'.en el Estado de Sonora, ens{f'~~l~";, señala'lales son ld:!/municiPios del. . @:'~.." .",,~ .
Estado de sono~a: incl~~~;';;~'~j~,diS~~Sitivo er"IPta~iento de Pitiquito,
Sonora; transcnble. ndo '<¿lj,cItado 'Q.~111?~sltwolegoal -9JfmosIgue: El Estado de

. ':<»> ,.f;~r;e "
Sonora se Integra f~9Jl.lo'i~''Siguientel1(il:g'1}iclpios:ACONCHI, AGUA PRIETA, ALAMOS,

'b;~~~1:,.f~;fl~,... f,;:f@!:& ,_ ,.4;>.. .
ALTAR; ARIVECHIn!'.RIZPE,&''ATIL, BACADEHUACHI,'i<YB1i@ANORA,BACERAC, BACOACHI, BACUM,

BANAMICHI, B/fuCORA, BAVISPE, BENITOJUA¡{]ff! BENJAMIN HILL, ~ABORCA', CAJEME,t%f "', d/.<":;:;,/,:¡••;;.... '. ";,;;:;'"
CANANEA, CARBO, LA COLORi\DA~(j;UCURPE, CUMPAS, DIVISADEROS, EMPALME, ETCHOJOA,

1 FRONTERAS, ~'gENERAI#jJJiJ¡~;,;c:x~ÍAS CALLES, GRANADOS, GUAYMAS, HERMOSILLO,

HUAcf!¡NERA, 7frf'1!ti¡¥f>j;;ATABAMPÓ%kUEPAC, IMURIS, MAGDALENA, MAZATAN, MocTEZUMA,
~.y, . t "4:;'~ ".

JYJf,Gt!i'fffA90RICHICO, NACOZARI DE qÁ'Í(CIA, NAVOJOA, NOGALES, ONAVAS, OPODEPE,OQUITOA,

;ITIQ;rA¡)&~RTO PE~f¡JJ:¡;/¡lf;j~Jj%£g, RAYÓN: ROSARIO, SAHUARIPA, SAN FELIPE DE JESUS,
SAN JA VIER)ll'SANIGNACIO'tlIOéMUERTO, SAN LUIS RIO COLORADO, SAN MIGUELDE HORCASITAS,. . '~r.?",,~ '-~<c?1;;<
SAN PEDRO DEéffA{:CUEVA,SANTA ANA, SANTA CRUZ, SARIC, SOYOPA, SUAQUI GRANDE, TEPACHE,

"'J;:'.;¡;.;;;/'
TRINCHERAS, Tú1fíf1J¡:MA"URES,VILLAHIDALGO, VILLAPESQUEIRA Y YECORA.

. .";fF. . ....... .
/:f}¡P" .

Lo anterior nos"UeiJa ala certeza de que el' Ente Oficial, indubitablemente se

ajusta al supuesto de sujeto obligado para efectos de la Ley dé Transparencia

y Acceso a la información Pública del Estado de Sonora, .consecuentemente,

con las . atribuciones y obligaciones contenidas en la misma; y no sólo la

administración directa, sino las también las paramunicipales como lo dispone

el articulo 22, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Sonora .

.Para efectos de establecer la naturaleza de la información solicitada, cabe

. citar el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos .en su numeral 19,

precisa lo siguiente:

¡
I

1. Nadie podrá ser molestado' a causa de sus opiniones., .
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2. Toda persona tüme derecho a la libertad de expresión;'este derecho compre;lde la liberlad de buscar,

recibir y difundir infonúaciones e ideas de toda Índole;- sin cohsideraci6n de fronteras, ya sea oralmente,

por escrito o en fonnQ impresa o ~rtísÚca} o por cualquier otro procedimiento de su elección. '
. , '

3. El ejercicio del derecho previsto en.el párrafo 2 de este. articulo entra,ña de.beres y responsabilidades

especiales. Por consiguiente, puedé estar s"ujeto a ~ierlas restricCiones} que d~Uerán, sin eTÍlbá-,:go}estar

expresamente fijadas por la ley y sE:!'rnecesarias para:

a) Asegurar el respeto Q los derechos. o a la r~putac:i6n de los demás;

b) La protecci6n de la seguridad nacional} el orden público o la salud i:J la mC?ralpúblicas.

,De igual manera el artículo, 13 de la' .Convención Americana de Derechos
Humanos Pacto de San José,dispone:
Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión.
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamient9 y de ~xpres(6n. _..~fste derechó comprende la

libertad de buscar} recibir y difundir inf0T1!lQ.ciones e ideas de toda:/,1if1ole} sin consideraciqn de

fronteras} ya sea oralmente} por,escnto o.en/onna impresa o artística,éffil{ftlf1alquier. otro j;rocedimiento
.. - :::- ",{?$;&>..

de su elecci6n. -.' .' %~."''''''.. .........t~.
2. El ejercici~ del derecho previsto en el inciso precedente no p~ede estar sujeto ~~p~~'via censura sino a

. '''''W;?'
responsabilidades ulteriores, las que deben -estar expresam.ente jljadas por 'la ley y vsimi"ec.e'scirias para

,@'W&~ ' . . '~f*hR
asegurar: . . . ~W.{$$¡.:-,.::: . . ~~:t::i"f.'
a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demáS,';&: ~>, . J.ffi'
b) la protección de la seguridad nacional, el ordenpúhlico o I,m-aludo laW"¿t¡f¡'l1iíblicas, , £{/

, , ' .,>;:.,. .' '%" '£P' -".%%#'~~'"
3. N6 se puede restnnglr el derecho' de eXP•.W...!$l?:!-l,pOrmas o medlOsilpalrectos} ta.~-t:~omo el abuso de

. '. . :d::~W.mz.::~?'-:.'..' . ~.4f::'" .' _~rcontroles oficlales.o partlculares de papel';Jlara penoalcos} de frecuencla-s radloeléctnca-s, o de enseres y

aparatos usados efl la difusi6n de injót:;ción o.por.'cualeSqUie;~~~ros T~edios e~~~arnilladOS a impedi~
.. . . ¿¥r.@"Z~}.. . :(.~ ' .

la comu11lcacl6n y la clrculacl6n de5Iaeas-:y;óp'ltHOnes. . ~...'
, ,*//.%'~<W*', . 'Wf$f' ,

. ',¡¿;N'} 'W.$-~r;: ~,~', .. %~. V"%t:'.. 8#
Lo anterior conso)ida £t1 tuJelaje ~~~~:garantiza ~Mderecho al acceso a
informaCiónPÚbli(irtfóht:~idO eh los :fl:p#~itiL!OSlegales invocados, los cuales

. $Z«'''' um~á"""':r./.;,,*,,':p'X. . , ,£#...," .'-:', ....;;*~'
son obligato}$,ós'en su cumplimiento para ~}lf)stadoM¡;?xicano,

, ,~ ¿¿_$f~, W . ." " ,

. .. '~::';"F//",,~if' . . ' , " ...En ese, m!Smo;tenor~l'contenzdolae' la I1lfOrmaClOnsolicItada es, la siguiente:-)~*?' ....::;:"@"Z#;:~f: ~ . ' ,:¡;.(~f:~*;~iTlforme COII cuántos equip@le cómputo cuelllan cada depe'.ldeTl~ia de ayuTltamieTlto y

párallluniéii!ales, aTlexaTldo_~Jnarca,modelt};'f!omo fue adquirida sil compra, Sil factura)' bajo el resguardo de
'<;"::w?<- '''_~ff:&7'' " ,

quien o qu;,tilepélldcllcia se e;íc~i;":í¡fa:"'.~"-:i:*~.: '''-71$':.,;.¿:?t?
El Recurrent~.&1tlf"O Recurso. de 'RevisiÓn manifestandO; in~onformidad con
lafalta de respu~~ta a su solicitud de información ' . , .4f '
Consecuentemente la información solicitáda, se encuentra ubicada en los

supuestos de información pública, previstas en artículo 3!racciónlXX de la Ley
de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de Sonora.

; ,

IV. Con lo antes planteado, se obtiene que la litis de la presente controversia
estriba en lo siguiente:,

, ,
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La reeurrenteafirma no recibir respuesta a su solicitud de información.

El sujeto obligado fue notificádo en fecha 14 de enero de 2019 de la admisión
. .

de recurso, informe, rindiendo el informe el día 2'4 de enero de 2019, en los

términos siguiente: .

INSTITUTO SONORENSE DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACiÓN PVBLICA y PROTECCiÓN

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE SONORA,

HERMOSILLO, SONORA. -

No se encontró'Nombre/Puesto

Lie. VictorManuel

R~sgllardo a cargo de: ObseYl'aciolles.illl'ellfqrioÁrea de

H. Cabildo

adscripción

SerieTí'po.

Clave de.

LIC. LUIS, osCÁR RtlIZ BENiTEZ, en mi carácter de 7'!tular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Nogales, Spnora, señalando para oír y. .recibir todo tipo de notificaciones en el Edificio del Palacia Municipal, planta

~lta, sitio en Avenida López Mateas No. 321, y el co~eo electrónico contraloria ..transp'a~encia@rwgalessonora.gob.mx,
- .'~"1f

ante Usted con el respeto que ~sdebido comparezco a exponer: . h~#?"X" .
Que mediante el presente escrit~ 'y con fundamento en el articulo 148 Fracción 1'lfd~}lg Ley de, TransparenCIa y

-Acceso a la Injonnactón Pública del ~stado'de Sonora. me pennito dar contestació~ al ¡t~~B;de Revisión interpuesto
. . . "'«.«;.;if.0...,

por: la C. Verónica {llejandra Canilla, mIsmo Recurso que SOllCZtOa este Órgano Garanteí.seaMobreseldo, por los

siguientes razonamientos: ~ .

.ACTO IMPUGNADO; ' •.~!l',:".. . . ..' . ~}~r$~J.::%>.' .
. La falta de contestación a la"solici~d de acceso a la 'infonnacio.~:.le!Ji~~~~~;';£,9-j.onúmero de folio :....•.. 8718. De

:;¿,~, '~"'"'<'::::-:":»".9,' , . g{{..;<.,
confomiidad con el acuerdo diCtado por Usted el día 07 de enero deP2019, vefÍg.1?;.:a::1íacerlas manife~tétciones que a

núestro derecho coniJiene~; e~los siguientes tennrnos' .' h~""~ ~~~~zXZfP-~~:r~
h:~/"'Y •~Z9.~;~rd*" <5:.::::..51, ¡ '"~'" ~:::?" :', '??~* ~ V/'1,- Respecto al punto número 5 (hechos 'Y agravt s) del recurso de reVlSl ,~a través del cual,el recurrente manifiesta

que no se cont~stó su solicitud de acces0¡;;jfjJf.~>rmación, por lo que resul~t.'RÓNEO que la'recurrente manifieste la

falta de respuesta a su solicit:td de ac.9~1'6~:I~:fifl6w:ación, debido a que se~~9 ll~flar a la solicitlilnte a partir del día
/t{'/~;~, ',"~~"h ~";;:d':':<»Y

27 de noviembre del 2018 hasta eLaía~'07 de diciériibFe,del año 2018; parte de:ld.:irifonnación solicitada,'tal Y como'lo
. .'S;~;;: "'-'::W~. zr:::-<> .

. acredito con documento que anexo ~qflécontiene lásféd<pruras de pantalla dó'h'de se 'puede 'apreciar que se estuvo
I ""Xi; ~~.:x:?~' v .

proporcionado la ii1fonnació;f;;:aL.~ecurf4.~t~,infoimación'~:q@1e1:izo llegar al solic:itante a través del correo electrónico
proporcionado (Dato per-so-ñdílJk:j¡j;~'.5y/ '/~; ";,..,

~

':;:¿:<Y¿:>'dN~ ,'¿.>SJj(Y:t. .,{;>.:z ',",
. . ~.. ~ . . A'

Así mis'?lo, rrJ-epe.rf!"Jitoanexar al present~".la.mfonnaclónfaltartte"'que no se h1Zollegar a la solICItante.
~ -~~~ ~
~~_ . ..,,;;Jíf¿?;jf~f~;Z(?r$%;~,.. .

Por lo qy.e de corif9rr!l!dpF!.4-~orreltaftlculo154;-lJ.,ra£clOn111, de la Ley de TransparenCIa Y Acces? a la Infonnación
,.?!:? Y,~7»}?::i*#~'?'''' *'<:::'-:' ~ .

PúbliC;~"QelEstado dli!Si¿r(qra,solicito sea sobres~if.!o el presente recurso. ' .
..-::#%4-' ?~jl'

¿~;>%;&;>,. , . t~"",?'
Ar;.iu~1ati~t~1recurso la información en un11~g~, constante de 96 fojas útiles, conterúendo'infonnació~ relativa a la
.. ";~~t.... . '~?¿::~;;<¿?<4{;/.~f~"-. . .: .

SOlICItud,c6ntefl.lendo a manerarcfe)llustraczón ltteral, los titulos slgwentes:. ~W)t..",. "''';*j;~
~~'Ii?:.

D.É;~tr;'R 1; C JO N.
~)m: ..;\. '~$~/
1:Nombre del bien:'" Marca.

I,

Rodrígitez.Hemández

Coordinador de

Regidores.

CRI2-AI-2-001 COMPUTADOR,,!

PORTA

TOSHIBA LAP SIY607584761

L35 TOP

V.- Preuio a resolver el fondo del presente asunto; es precIso dejar

puntualizado que de conformidad cón el principio de "máxima publicidad" que

rige el derecho de acceso a la información jJública, toda información. en poder

de cualquier sujeto obligado es pública, ello al tenor del artículo 3, fracción XX

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
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Sonora, con las excepciones que sean fijadas y reguladas por las Lf!yes
I " .

Generales, Federales y Estatales; encuadrando dentro de las precitadas

excepciones, la.información de acceso restringido, en sus modalidades. de
• • o

reservada y confidencial, .de acuerdo con 'lo dispuesto en los artículos '96, 99,

107, 108 Y demás relativos de la Ley de Transparencia .y Acceso ala

Información Pública del Estado de Sonora.

Para atender el precitado principio, debe pr'OCurarse lá publicidad más extensa

o de mayor divulgación posible, con la que cuenten los entes públicos, pues

con ello se puede mostrarla información pública que tienen en su poder o

posesión, sea generada por él o no, ello de conformidad con el artículo 7 y 81,, . .

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información P;;(blica del Estado de

So~ora, ya que tales dispositivos señalan qUelossujet~~:,obligadOS en lo que.
. . _ ~:::::%:<:>l¡~~~~;.,..

corresponda a sus atribuciones, deberán mantenerla acti1'a'üZgda y ponerla a
. - "', ~~~

disposición del público, en s~s respectivos portales ySitio;':~,iJI'ltemet, o, a.

falta de éstos, por cualquier medio de fác¡iJitaf:9.l!sopara el pmr~q:.".ell,RSin

perjuicio de la infi..ormación. que conforme:t¥~ifti:M!ey, .debe se;"~'fiá~ceso
\!'¿: ~'~;g{".fP;»"" v/N

restringido . . 'x", '. "~:%~~2" 4/"'. .
, '" ' , ' ~*.f%!;~il'::::.>.;¡::l.' .

...• ~y," ••••,,~,»;.">". -'~~r.:z:~?'
''Íi:'f. . ~. ~

VI.- Es el caso especifico 10;4;;;:,,~~ralezade la in .,¡"" ación no se encuentra en
'.. _~':-;¿~;~/7~ . . Wb

caso de excepczon en lG;~4JOdalz~~,des de confzdenCl~lz.~eservada,
r.~~;;!:1' . .~; ....-;j . ~~*r"~

1/'1,,'X .' ~"'?"'" ¿""v.",'~'?-.': ~~Yf~.'~:'9.. /''¿';/''";w.' .~~'" ';'(/'
Ahora bien,' a c01Nsi,f?rá:~ión de qJ¡é1f~I~suelV. e, la ReCurrente solicitó con

. "/<,U'~';;:¿:>.~::h . -'~;:::«'b ./0'0'4'::;::::%,;:::::::.~~;:C:':'~;- . '-::>::$';;.::'"'<:". ;%~:.
bastante precisión 'se"'IIi:'proporcionara "si'ilici'tó'..se. informe. con cuántos e.quipos de.

«1;-9" "'f5::'.oy'" .. .?:';:-;;; -, ';/.-{::-;.'. '.
cómputo cue.l¡oí~/lcada de.pe.l!dpu;!«,.de.ayuntamieííto y paramuniCipale.s, ane.xando marca,

~J~~. ..-;,<4;it{t[%~;1?:E::. '. " '.mode.lo como.¿;fuf;.Hf!qffm.t!ii}.~UCOllip.ta,su factura y baJOe.!re.sguardo de. qUle.1lo que..4:::~ ~::i:~~~:¿:~?:::~¡;~),k:;?9'. . ta~ .
de.p..r.,ffl..ellcia se."i!íl'cueíítra", sin qUf{.i'.~?$eaprocedente la défensaefectuada por el/:':<0:".... )1"9,•..::'::-~7::¿:%> .<¿/".¿

sfljif'{9Jjob}igado, en ,el sentido .cj'éi'que, "e.lltre.góe./l parte.s la illformacióll solicitada, a
. "'Z:;:~?~' JX"""" ~:,~:""~;::;<;;::C;;>, '<::~?';X::;':",.").;,:~2?'~.W'.
partir de.J:''ilíá't2.7de.noviíf¡¡j[ji:iJC(féI2018hasta e./'día 07 de.dicie.mbre.de.!mio 2018,y, en el

""';6",\//. .»~.
informe ~1f{i.~p.;."Así mi~"íno, me. pe.rmito alle.Xaral pre.se.llte.,la illfÓrmacióll faltallte.
que. 110se. ltizoo/f¡'!!liftc,{/liasolicitallte.", Por lo que. de. conformidad eOliOe.l articulo 154,
. '~j;/ . .' ','
/raccióll 111; de.la:;1f'éyd~ Trallspare.llciaYAcce.so a la Illjormacióll Púb~icade.lEstado de.

SOllora,solicito se.asobre.se.ídoe.! pre.se.llte.re.curso,

Con.lo anterior es dable concluir de conformidad a lo dispuesto fracción IJI del'

. artículo 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Sonora,. en relación con el numeral 13. de la codificación' de

transparencia local~ que faculta a quien o resuelve suplir la deficiencia de la

queja en favor de la Recurr~nte, res~lta [unaado 'el agravio expuesto por ésta,

en virtud de que, el recurrente so'¡¡citó la informaci6n. sin que el sujeto oficial le

brindara respuesta alguna, de. igual forma al rendir. el informe que le fue o

solicitado manifiesta entregar aun información faltante, .sin justificación
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alguna, conducta contraria a lo establecido en el artículo 124 de la Ley de la,
materia, el cual textualiza, lo siguiente:.
ArÚcu!o 124.- Sea ql:'e una solicitud de información pública haya sida aceptada ~ declinada por razón de

competencia, deberá notificarse la resolución correspondiente al solicitante, dentro. de los 'cinca. dias' hábiles,
siguientes de red,bida aquella.

En casa de na practicarse la notificación a que se refiere',el párrafo. an~erior dentro.' del plaza estipulado, de

plena derecha y sin necesidad de decla~ación esjjecia! se ~ntenderá contestada ajirmat.i'vamente la .\'olidllld

correspondiente, excepto. cuando. la mis.ma .se refiera a información que' previamente se encuentre declarada

coma de acceso. restringida. 'La -entrega de la información que corresponda a la afirmativa fletá prevista en este ~.

apariado deberá realizarse dentro de un plazo no mayor a quince días hábiles, contado a partir de la fecha de

presen~ación de la solicitud respectiva y~ cuan,do fuere el caso de. qué la información se hubiere solicitado

reproducida, ésta deberá entregarse sin costo para el solicitante .

.Del dispositivo anteri01menÚ citado, tenemos que el sujet.ci'obligado incumplió
. .~).

con la entrega de la informaciÓn, la cual debió deé!J~rizarse dentro de un',,"...- •••••..:;••;.:.:y;"&
, • . .' h .~.

plazo no mayor a. quince días hábiles, contado a paPíJt'de la fecha de

presentación .de la solicitud respectiva, de igual forma,' ..,,,-?,,,atendióla
obligaciónde informar aesta autoridad en t1fllti'iónal recurso qU~ffg'Dcupa,

. Z~&~::?~i~~~~:::«;>..... '"-::*$t~:;'
La información solicitada en parte pertene~& álo/;ti:ffjli1a~~¡~~Oblig~~tflies de

transparencia de los sujetos obljgados referi~f:lseYJiffl"ftJ;íifºl!-.¡9.~},~n,fracción
. . . ~ ., .d::~f~»y,~_. ~ ,t!Jt~ ,:,j:tí::~P'

; XXVI de la Ley local de trasparei[f¡ae mfolT/TÍaclOn.de caracter pública.'. -ti:. ~4 .;>/

estal:¡lecidaen el artículo 3 frfl¿9i.ónXX de la mismq<legislación,
. 4% ~"'@". >¡¡:;:>,

Desprendiéndose de 1~~lhfor7ff4¡/it~¡,entregada, ~~~pmero de eqUipos de

cómputo que cuenta; 'fW'ásno ifÚéffrr¡a,ni distiff:que con claridad cada
. '(Ro{ .•;.-;•..•xu:~. ,~~ . 'k:t;. "i:-j;:,.::;:»?

dependencia de.~,átluntainiento y pdrdmunicipales, pertenecen los bienes
.t:@J,y~;~;~::;';j'{?Z:t ''';~~;;:';;;:~/<~;:::>

muebles; asiMismo, omite responder" lí![:r~manera,forma o cómo fueron
~?' ,i-';~'>'

adquiridasifió compradas;1lfllropoco exhibe las facturas de dichos bienes,
. ~:;;}t /<#~;1~P<:w..r~1~~. . - .

enc01Jt;!álidf/IíJ;,~ig~pJ:$jrlhrespueí5~parcial que no cubre las expectativas de la
/11 • ;i'~~.o:. ,-7- ;:::'~iRe6tL1Tente. .N.' ),2~?i

{~';;~~ .... ".. .

I:ueg6'*~~f?~ces,tq~&;:~¡,éonsideración que ..la. información entregada al
por el súj;ftéi'2pbligado"ftfW%éencuentra completa en comparación a lo solicitado

"'-:;:~W..2.' -1;.&> .""«--;y»~ .
por la Reci!tfrenté tal como se motivó y razonó. anteriormente, .
. ..:'~~;¡"""htí!'. . . '
consecuentemen;1ttf¡ílien resuelve determina Modificar la respuesta del sujeto

....-"r
obligado, para ""efectos de que, realice una búsqueda minuciosa en sus
archivos, tendiente a localizar y entregar sin costo alguno, en la modalidad
solicitada la información consistente en: "informar, distinguiendo 'con claridad cada

a qué dependencia del ayuntamiento y paramunicipales, pertenecen los bienes muebles que ..

aparecen descritos anexos al informe rendido; asimismo, responder la manera, forma o

cómo fueron adquiridas o comprados dichos bienes muebles, y exhiba las copia de facturas

de tos mismos"; contando el ente obligado con un plazo de cinco días háb.iles a
partir de que se notifique la presente resolución, para que dé cumplimento a lo
ordenado, y, dentro del mismo término informe a este Instituto de su.
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cumplimiento, en apego estricto a lo ordenado por el artículo 151 de la Ley de
7Tansparenciay Acceso a la InformaciónPúblicadel Estado de Sonora.

Por otra parte, se determina improcedente la petición del ente obligado, en el
sentido de sobreseer el recurso que nos ocupa, por los motivos y
razonamientos expuestos con antelación.

VII. Se estima violentado el artículo 168 fracciones 1 y III de la Ley de
7Tansparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, en
virtud de que el sujeto obligado dejó de brindarle a" la recurrente la
información solicitada, sin cumplir con los plazos previstos en la citada

Legislación local,por tanto, se deberá de ordenar Zi~ atento oficio con los
insertos necesarios al Órganode ControlInternq del ent~o~iga~o, para efecto
de que realice la investigación correspondiente acuerdo, a" la Ley de
Responsabilidades de los Servidores ~blicos, del Estad~ ",d¿ ...•fj~,~.ora,
considerando que el sujeto obligado incurrió\ehpres~'ñtaIesponsabiÍidadal no

\ \""" ~"~" /.
cumplir con los plazos de atención previstos'. 'en la/LeK de 'la .materia y de;....., \ \, / /' ""-'" ,/

omitirentregar la informaciónsolicitaila.al recuTrentesinjustificación alguna.
/. '. , \\\ "- '. ,
/, "\,

N o t ifí q u e s e a lasp-artes..po'hmedioelectróni~o,\c.oncopia simple de esta
, " " \resolución,en términos del artículo,148,últimopárrafo; y:
\ \ "" ~ v

\................ \, ", " ...•...

En su oportunid;d a;:~i~~se el asunt~'20~"'1c2al y definitivamente concluido,
/ " . ~./

haciéndose/ las anoy,lciones" pertinen:Ú; en el Libro de Gobierno
...// '.

7f"ndi('n,e .• '1

'''','''", ,'!'..Y N ,£9~'R E S O L U TI V O S:
'....... "

, "". \PRIMERO: Podo expuestó en los amplios términos del considerando Sexto (VI)
. . .'.••••.. ' ,

de la presenté'r~solución, y, a lo dispuesto fracción III del artículo 154 de la
Ley de 7Tanspafencia y Acceso a la InformaciónPúblicadel Estado de Sonora,

se resuelve Modificar la respuesta del sujeto obligado, para efectos de que,

realice una búsqueda minuciosa en sus archivos históricos o dependencia con
las que el sujeto obligado mantenga relaciones de supra a subordinación,
tendiente a localizar y entregar sin costo alguno, en la modalidad solicitada,
consistente en: "informar, distinguiendo con claridad cada a qué dependencia del

ayuntámiento y paramunicipales, pertenecen los bienes muebles que aparecen descritos

anexos al informe rendido; asimismo, responder la manera, forma o cómo fueron

adquiridas o comprados dichos bienes muebles, y exhiba las copia de facturas de los

mismos"; contando el ente obligado con un plazo de cinco días hábiles a partir
de que se notifique la presente resolución, para que dé cumplimento a lo

9



ordenado, y, dentro del mismo término informe a este Instituto de su
cumplimiento, en apego estricto a lo ordenado por el articulo 151 de'la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora.;
contando el ente obligado con un plazo de tres días hábiles a partir de que se

notifique la presente resolución, para que dé cumplimento a lo ordenado, y
una vez lo anterior, dentro del mismo término informe a este Instituto de su
cumplimiento, en apego estricto a lo ordenado por el artículo 151 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora.

SEGUNDO: En términos del considerando Séptimo (VII) de la presente
resolución Se estima violentado el artículo 168 fracciones I y JIIde la Ley de

/

Transparencia y Acceso a la Información Pública d;el-Estado de Sonora, en
virtud' de que el sujeto obligado dejó de brindarle, a 'la recurrente la
información solicitada, y, no cumplir con los plazos prev{sto~e,n la citada
Legislación local, por tanto, se deberá de(6riienar girar atent~'oficio"C<?_nlos
insertos necesarios al Órgano de Control Interno ,del H. Ayúr¡.tamiento

',' " / -

obligado,para efecto de que realice la investigaCióncOrrespondiente acuerdo a,-~ '.'

la Ley de Responsabilidades de/los Servidores Públi'cosdel Estado de Sonora,
/ ( .

considerando que el sujeto obÍigado incurrióen presunta responsabilidad al no
cumplir con los plazosr1{ atención previstos en la Ley de la materia y de
omitir entregar la información solicitada al recurrent~sin justificación alguna.

/,', \ ,
/.~. ... ......'.•••,. ,,¿,'"

TERCERO: N-'fJt if í q u e s e a las partes por medio electrónico, con copia
simple de e,sta resolucióll,en términos deLarticulo 148 último párrafo; y:

, /\ ",. ",,-

/' •. , '

CUÁRTO: En su oportunidad archívese el asunto como total y definitivamente
./ " ;
'éonclu,ido"haciéndpse las gn6taciones pertinentes en el Libro de Gobierno
correspondiente.

" .',

""'-, "._- /'

Asi RESOLvi6. POR' UNANIMIDAD DE VOTOS EL CONSEJO GENERAL

CONFORMADO PoR LOS COMISIONADOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL

INSTITUTO SONORENSE DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA

INFORMACI6N PúBLICA y PROTECCI6N DE DATOS PERSONALES,

LICENCIADA MARTHA ARELY LOPEZ NAVARRO, LICENCIADO

FRANCISCO CUEVAS SAENZ, PONENTE DEL PRESENTE ASUNTO, Y

MAESTRO ANDRÉS MIRANDA GUERRERO, ANTE DOS TESTIGOS DE

ASISTENCIA, CON QUIENES ACTÚAN Y DAN' FE, HABIÉNDOSE HECHO

LA PUBLICACI6N DE SU SENTIDO EN LUGAR VISIBLE DE ESTE 6RGANO

PúBLICO. - CONSTE.

SECjMADV.
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L :ADAMAR

M. RO. ANDRÉS
COM

Concluye resolución
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